Fº 001

ASOCIACION URUGUAYA DE FUTBOL

CONSEJO DE LIGA DE LA PRIMERA DIVISIÓN PROFESIONAL

(Sesión del  22º de Marzo de 2010)

En Montevideo, el veintidós de marzo del año dos mil diez, siendo las diecinueve horas  y cuarenta y cinco minutos, se reunió el Consejo de la Liga de la Primera División Profesional de Asociación Uruguaya de Fútbol, a fin de considerar el siguiente: 
Orden del día

1- Aprobación del Acta anterior
2- Fijación de preliminares

3- Suspensión de partidos

4- Varios

A S I S T E N C I A


PRESIDIO: El Dr. Ernesto Rodríguez Altez.

EN SECRETARIA: Los Sres. Rafael Fernández, Raúl Giuria, Esc. Elder Améndola, Dr. Aníbal de Oliveira.


ASISTIERON: Los señores Dr. Enrique Frade (Atenas); Jorge Loyarte (Central Español); Bismarck Ibarra (Cerrito); Matías Bentancor (Cerro Largo); Hernán Cairo, Raúl Rodríguez (Cerro); Gustavo Miranda (Danubio); Daniel Liñares (Fénix); José Luis Palma (Liverpool); Esc. Guillermo Pena (Nacional); Dr. Jorge Barrera (Peñarol); Dr. Juan Ceretta (Racing); Bernardo Serviansky, Ramiro Orte (Rampla Juniors); Jorge Alonso (Tacuarembó F.C.); Guillermo Raggio, Raúl Aguerrebere (Wanderers); Ernesto Vergara, Marcelo García, Rodolfo Piriz Choia (integrantes del Consejo Ejecutivo Juvenil); Carlos Andrealo (Presidente de la Mesa Ejecutiva de Primera División Juvenil); Gustavo López (representante del Colegio de Árbitros). Ausentes: Defensor y River.-
S U M A R I O

1. Acta anterior. Aprobación.- Iniciando la sesión extraordinaria, previo repartido, se somete a consideración el acta anterior, correspondiente al Consejo de Liga de fecha 3 de Diciembre de 2009.
 Se vota: 13 votos afirmativos en 13 presentes. APROBADA SIN OBSERVACIONES. UNINAMIDAD.- 
PRESIDENCIA DE LA MESA:.
El  Presidente Dr. Ernesto Rodríguez Altez agradece la comparecencia y aclara, que el comienzo tardío del Consejo de Liga, fijado inicialmente para las 19 horas, obedece a que se estaba aguardando no solamente el quórum reglamentario 
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2. requerido, sino esperar la máxima concurrencia de Clubes, en virtud de la importancia del temario del orden del día.
En forma previa, destaca expresamente la alta satisfacción de las autoridades de la AUF,  por la clasificación de la Selección Mayor al Mundial de Sudáfrica y de todas las selecciones juveniles a los respectivos campeonatos mundiales; honor que comparte en América solamente con Brasil.- Para ello ha constituido un aporte significativo -la actuación- y muchas decisiones de esta asamblea, adoptadas aún en situaciones de hecho difíciles, por lo que vale dejar el expreso reconocimiento.- 
A esto se suma actualmente, el éxito deportivo de los equipos uruguayos en la Copa Libertadores de América, que contribuye al prestigio del Uruguay futbolístico y a la valorización de jugadores y cuerpos técnicos locales de todos los clubes, aunque destacó que estos hechos positivos  implican también que tengan lugar algunos cambios en el calendario, que resulta muy estrecho; por lo que ratifica la importancia de esta sesión.- 
Recuerda -y se da lectura por Secretaria- a parte del acta del Consejo de Liga de fecha 3 de diciembre de 2009, donde la Mesa Ejecutiva aconsejaba iniciar el Torneo Clausura en el mes de Enero pasado, cuya necesidad y beneficios se ha confirmado en los hechos.-
3. Modificación del Orden del Día- Asimismo agregó que en esta sesión están invitados representantes del Colegio de Árbitros y del Consejo Ejecutivo Juvenil, por lo que, como cuestión previa, solicita alterar el orden del día tratando en primer lugar los temas a que ellos involucra, a efectos de dejarlos libres.- 
Se somete a consideración el cambio del orden del día, para tratar el primer lugar el tema de la coordinación con el Colegio de Árbitros sobre la indumentaria de los clubes, y luego lo relativo a los partidos de Tercera División, para poder así liberar a los representantes del fútbol juvenil y al representante del Colegio de Árbitros.
RAMPLA.-

Rampla manifestó que es razonable realizar el cambio y se procede a votar sobre la propuesta del cambio del orden del temario del orden del día.-

Se vota.

Trece votos afirmativos, ninguna abstención, ningún  voto negativo.

APROBADO por  unanimidad.
4. U T I L I Z A C I O N  D E  L A  I N D U M E N T A R I A   P R I N C I P A L  Y  DE  A L T E R- N A T I V A:
Está presente Gustavo López, representante del Colegio de Árbitros, para tratar el tema relativo a los colores de la indumentaria de los clubes, a raíz de diversos inconvenientes suscitados entre los clubes y los árbitros por esta cuestión. 
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PRESIDENCIA DE LA MESA:

El Dr. Rodríguez Altez, expresa que ha recibido el planteo del Sr Presidente del Colegio de Arbitros,  (MENA) haciéndole llegar la preocupación respecto del incumplimiento de normas de FIFA en materia de cambio de indumentaria y los inconvenientes prácticos que ello genera, obstaculizando el comienzo de los partidos o distrayendo la preparación técnica previa de los árbitros.


Ante ello, el Colegio plantea la incorporación de un cuarto árbitro en todos los partidos para realizar esta tarea, a lo que el dicente respondió que ello agravaba la situación económica de los Clubes aumentando costos en partidos, que hoy ya son muy altos y los torna deficitarios.


Se acordó esperar a este Consejo de Liga a efectos de buscar una solución que evite esta medida.-
Se dio lectura a una propuesta elaborada por la Mesa Ejecutiva para debatir acerca de su aprobación. 

GUSTAVO LOPEZ.  REPRESENTANTE TECNICO DEL COLEGIO DE ARBITROS. 

 El Sr. Gustavo López mencionó que para solucionar esta problemática, pueden aplicarse dos soluciones. Una de ellas, sería designar en todos los partidos a un cuarto árbitro, que sería el encargado de coordinar con los delegados de cada club sobre los colores de las indumentarias y de esta manera el árbitro central y los asistentes pueden llevar a cabo los ejercicios de calentamiento sin interferencias. La otra alternativa sería que cada club le envíe al Colegio de Árbitros una nota con la descripción de su indumentaria oficial y alternativa para coordinar los días anteriores a la fecha si el equipo visitante debe hacer alguna modificación en su vestimenta oficial. De esta manera se evitarían los gastos que ocasione la designación de un cuarto árbitro. 

Acto seguido, el tema planteado dio lugar a un intercambio de opiniones

LIVERPOOL:

Expresó que los clubes suelen mentalizarse en relación a la indumentaria que utilizarán en determinado partido y que en casos concretos se dan situaciones que exceden las previsiones, como fue el caso del partido entre Liverpool y Cerro donde el árbitro de dicho encuentro entendió que las indumentarias principales de ambos clubes podían llegar a confundirse y ordenó el cambio. 

PEÑAROL:

Entendió que debe encararse el tema con la mayor anticipación posible, por lo que se deberían prever las seis fechas que quedan por disputar, para tener orden. 

CERRO LARGO:
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Manifestó que en la práctica se dan apreciaciones polémicas de los árbitros en cuanto a lo que son diseños de indumentarias que pueden generar confusión.

FÉNIX:

Expresó que también debería tener lugar una comunicación por parte del Colegio de Árbitro para los clubes, anunciando sobre el color de indumentaria que utilizarán los árbitros, ya que la semejanza algunas veces se da entre la indumentaria de un club y la de los árbitros.
CERRO:

Planteó que otro de los problemas que acontecen, es la similitud de los colores de la vestimenta de un guardameta con la vestimenta de los árbitros y que considera positivo la aprobación de la propuesta en debate. 

A su vez, resaltó la necesidad de que las Instituciones tengan conocimiento sobre la indumentaria que utilizarán los árbitros el día del partido. 

GUSTAVO LÓPEZ:

Aclaró que los árbitros de categoría internacional reciben indumentaria por ese concepto, por lo que, cuentan con más ropa que los demás; siendo que los que no son de categoría internacional cuentan con menor cantidad de vestimenta y no tienen muchas opciones. 

A su vez, comentó que esta resolución puede quedar de manera definitiva y ser actualizable los diseños y colores de indumentarias de temporada a temporada. 

Luego de este intercambio de opiniones se da lugar a la lectura del texto de un proyecto de resolución elaborado por la Mesa Ejecutiva  y se  somete a votación para su aprobación:
VISTO Y CONSIDERANDO:
 Lo dispuesto en el artículo 69 del Reglamento General y la Regla 4 de la FIFA y el planteo del Colegio de Árbitros, precedente.-: 

El CONSEJO DE LIGA RESUELVE:

1) Los equipos vestirán colores que los diferencien entre sí y también del árbitro y los árbitros asistentes. Cada guardameta vestirá colores que lo diferencia de los demás jugadores, él árbitro y los árbitros asistentes.

Salvo acuerdo de partes autorizado por la Mesa Ejecutiva, el local vestirá sus colores establecidos como principales de una temporada, los cuales no podrán cambiarse en el transcurso de la misma, y el visitante cambiará los que corresponda por los equipos de alternativa, teniéndose presente, que tal normativa alcanza no solamente a camisetas, sino también a pantalones, medias respectivas y también a la vestimenta de los guardametas. 
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2) Cada club de la Liga de Primera División Profesional, remitirá al Colegio de Árbitros la descripción con detalle de colores de la vestimenta de guardametas y jugadores de cancha. Se presentará descripción de camiseta, pantalón y medias del equipo principal y del equipo alternativo mediante foto o dibujo en colores, anterior y posterior.
3) Dicha descripción se remitirá en forma inmediata directamente al Colegio de Árbitros y éste comunicará con la debida antelación a los respectivos clubes visitantes, la indumentaria que deberán cambiar. 

Se vota:

Trece votos afirmativos, sin abstenciones ni votos negativos. 
APROBADO POR UNANIMIDAD (13 en 13)
5. F I J A C I Ó N  D E  P R E L I M I N A R E S:
PRESIDENCIA DE LA MESA:

Para abordar esta temática se encuentran presentes los señores: Ernesto Vergara (Presidente del Consejo Ejecutivo Juvenil), Marcelo García y Rodolfo Piriz Choia (integrantes del Consejo Ejecutivo Juvenil), Carlos Andrealo (Presidente de la Mesa Ejecutiva Juvenil de Primera División)

· Al inicio del Torneo Clausura se había establecido como regla que no se jugarían partidos preliminares, salvo acuerdo de partes, fruto de las altas temperaturas que se venían registrando. Los representantes del Consejo Juvenil, solicitaron racionalizar las suspensiones, por lo que se trata en el Consejo de Liga este punto.
Ingresa a sala el  Dr. Juan Ceretta, Delegado de Racing Club de Montevideo.-
PRESIDENTE DEL CONSEJO JUVENIL.-

Ernesto Vergara informó que desde la temporada pasada, lo referente a la Tercera División, se encuentra bajo la órbita del Consejo Ejecutivo Juvenil, pero que las diversas suspensiones de partidos y otros factores, provocó que la competición se distorsionara notoriamente.

Ante esta circunstancia, se llegó al planteo de fijar oficialmente las fechas los días martes, con la posibilidad de que el local opte por jugar como preliminar su partido el fin de semana. De fijarse el partido para el fin de semana en carácter de preliminar y suspenderse en dicha instancia, el partido se disputará el martes siguiente. 

L.P.D.P.– Consejo de Liga 22/03/2010                                                                 Fº 006
En definitiva, se procura el aval del Consejo de Liga para jugar los días martes, salvo conformidad de local de jugar el fin de semana en carácter de preliminar, sin necesidad del consentimiento del visitante.
PRESIDENCIA DE LA MESA: 
El  Presidente hace constar que hasta ahora también se tuvo en cuenta el planteo de la MUTUAL de Jugadores Profesionales, evitando jugar preliminares a horas de mucho calor al haberse iniciado el torneo clausura en pleno verano.

A los efectos de  conciliar los diversos la Mesa Ejecutiva  una propuesta,  que  leída se somete a votación: 

EL CONSEJO DE LIGA RESUELVE

1) Como criterio general los partidos de Tercera División correspondientes al Torneo Clausura, se disputarán en los días martes en los horarios que se establezcan por parte de la Mesa Ejecutiva Juvenil.

2) Para variar el régimen general, el Club que oficia de local en dicha etapa, deberá comunicar a la Mesa Ejecutiva de la Primera División su voluntad de jugar el partido de esa divisional 
3) como preliminar del correspondiente a Primera División, por escrito con una anticipación mínima de un día hábil previo a la fijación de la etapa. 

4) La Asamblea de Clubes exoneró a Cerro Largo F.C. y a Tacuarembó F.C. de la obligación de disputar los partidos de Tercera División, durante el torneo Clausura. 

5) En caso de suspensión y/o modificación del campo de juego, se deberá comunicar a la Mesa Ejecutiva Juvenil hasta el día lunes. 
Se vota:

Trece votos afirmativos y una abstención. 
APROBADO por mayoría (13 en 14).-

PRESIDENTE DEL CONSEJO JUVENIL:
Con posterioridad a la votación sobre la cuestión relativa a la Tercera División, Ernesto Vergara informó acerca del estado de las negociaciones para la celebración de un convenio con las Obras Sanitarias del Estado (O.S.E.), a través del cual, se destinaría el 30% del importe de las facturas pagas por los clubes que participan en el proyecto “Gol al Futuro” en la compra de indumentarias para las diversas Instituciones en divisiones formativas, siendo una de las contrapartidas la existencia de publicidad de O.S.E. en las camisetas de los clubes en las categorías juveniles. Vergara señaló que una vez celebrado este convenio, se solicitaría a los representantes de los clubes que presenten sus facturas de O.S.E. para tramitar el beneficio antedicho
LIVERPOOOL: 
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La delegación de Liverpool consultó como se administraría ese fondo, en virtud de que cada Institución abona una cantidad distinta por los servicios de agua potable, de acuerdo a sus necesidades y condiciones de uso. Acto seguido, tuvo lugar un intercambio de opiniones sobre ese tema puntual. Como consecuencia de que esta temática no figuraba en el orden del día, y se trata únicamente de una información que querían comunicar los representantes del fútbol juvenil, se pasa al siguiente punto del orden del día.
6. S U S P E N S I O N   D E   P A R T I D O S :

PRESIDENCIA DE LA MESA: 
En primer lugar, el Dr. Ernesto RODRÍGUEZ ALTEZ hizo referencia a los criterios que se habían utilizado hasta el momento para la suspensión de ciertos partidos del Torneo Clausura, a raíz de la participación de los tres equipos uruguayos en la Copa Libertadores y  en un caso especial (Club RIVER) en un campeonato internacional amistoso.-
A tal efecto se tuvo presente los criterios llevados adelante por la Mesa Ejecutiva en su actual y en anterior integración y que oportunamente fueran aprobados en Consejos de Liga anteriores realizados antes del inicio del Campeonato Uruguayo, por tanto sin que se conociera que clubes participaban en Torneos Internacionales, decisiones que no han sido derogadas ni modificadas.
 En base a estos criterios se facilitó la participación de los Clubes en dichas competencias internacionales, requiriendo para las suspensiones de partidos locales la fundamentación de las dificultades de vuelos, distancias y viajes, así como el acuerdo de partes o consentimiento del otro Club local involucrado en la suspensión, como regla esencial de un debido proceso o de ejercicio de un derecho.- 
Asimismo, se ha dado otra situación en la que no se obtuvo el acuerdo de partes, (Racing Wanderes) destacando que se esgrimieron argumentos respetables por ambas partes. Agrega el Presidente  que el único órgano al cual estatutariamente se debe informar de estas modificaciones: es el Consejo de Liga y que corresponde someter a su consideración los criterios sustentados. Solo en caso de su oposición puede intervenir el Consejo Ejecutivo, emitiendo su dictamen y definiendo los criterios que deberían ser empleados para la parte final de la Temporada 2009-2010. (Estatutos art. 29. Literal a).-
Se dio lectura  por SECRETARIA del Artículo 59 del Reglamento General de la Asociación Uruguaya de Fútbol, el cual reza: 

Artículo 59º - De la actividad de los clubes en torneos internacionales. 


59.1 - A los efectos de proteger la actuación de los equipos uruguayos en los torneos internacionales, la fijación de sus partidos en las competencias oficiales de la Asociación Uruguaya de Fútbol, mientras estén compitiendo en los mismos, se realizara -sin perjuicio de la facultad atribuida por el artículo 29º, lit. a) del Estatuto- de la siguiente forma: 
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a) si juega internacionalmente el día martes, su participación por la actividad local se disputara el sábado anterior; 
b) si juega internacionalmente el día jueves, su participación por la actividad local se disputara el domingo posterior; 

c) si juega internacionalmente los días miércoles de una semana y el martes de la siguiente, su participación por la actividad local entre medio de esas dos semanas, será el sábado; 

d) si juega internacionalmente los días miércoles de una semana y el miércoles de la siguiente, su participación por la actividad local entre medio de esas dos semanas, será el domingo; 

e) si juega internacionalmente el jueves de una semana y el martes de la siguiente, no jugara en la actividad local entre medio postergándose su partido para el primer miércoles en que su actividad internacional se lo permita; 

f) si juega internacionalmente los días miércoles, su participación en la actividad local será normal. (AGE de 10/8/2005, ítem 6.3).
PRESIDENCIA DE LA MESA: 
Prosiguiendo con el uso de la palabra, el Dr. Rodríguez Altez comentó que ingresó a la Mesa Ejecutiva de la Primera División Profesional hace ya cuatro años a solicitud de varios dirigentes de Clubes y aspira a culminar este mandato en el mes de julio próximo, en la forma que lo ha desarrollado hasta ahora junto a los excelentes compañeros de la Mesa,  los que hoy me acompañan 
y las anteriores integraciones. Más allá de aciertos y errores que Uds. juzgaran, siempre hemos brindado lo mejor de nuestras posibilidades, solo hemos aspirados a ser serios en el ejercicio de la función encomendada, considerándonos vuestros mandatarios, y priorizando en las tareas los valores de la honestidad, corrección y equidad para la toma de decisiones. Viene al caso esta aclaración que podría ser superabundante o intrascendente, porque en esta oportunidad, sobre este punto del orden del día, (Suspensión de Partidos del Torneo Clausura -y entre ellos el partido de River-Danubio-) decidimos someterlo a vuestra consideración soberana... 
Agregó, que siempre hay que aplicar las normas jurídicas que regulan las situaciones concretas, pero comentó, que en ciertas ocasiones en las sesiones de la Mesa Ejecutiva se discutió acerca de la aplicación del artículo 59 del Reglamento General para casos específicos, en los cuales podría desvirtuarse su espíritu y finalidad, cuando hay viajes largos de los Clubes que participan en competencias internacionales simultáneamente al desarrollo del torneo local o inconvenientes en la conexión de vuelos, lo que se agrava en los casos de México y los países del Pacifico ecuatorial.-. 
A su vez, señaló que jerárquicamente, el artículo 29 literal a, (que regula las competencia de las Mesas Ejecutivas) del Estatuto de la Asociación Uruguaya de Fútbol, está por encima de la norma reglamentaria, y el Estatuto faculta a la Mesa Ejecutiva a 
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adoptar modificaciones del calendario por razones fundadas en situaciones extraordinarias.-

Ahora bien, en el caso mencionado de la suspensión del encuentro entre River - Danubio, por la participación del primero en un Torneo internacional en Guayaquil amistoso que le reportaba un ingreso económico importante, reconocemos que es una situación jurídica diferente.
 En este caso no es de aplicación el art. 59 leído, sino el 58 del Reglamento General vigente que establece: “Calendario de Partidos. La Mesa Ejecutiva correspondiente, tendrá amplias facultades para fijar y modificar la actividad local, siempre y cuando no se altere el orden de los partidos correspondientes a los  calendarios oficiales. Para alterar dicho orden, se requerirá la iniciativa de la Mesa Ejecutiva y la autorización del Consejo de Liga.-“
Esto generó inicialmente el planteo negativo del Dr. De Olivera y de quien habla dentro de la Mesa Ejecutiva, por la letra del art. 58 citado; pero como ha pasado siempre en este órgano colegiado, se realizó un debate profundo y constructivo y terminamos aceptando la posición y argumentos de los otros tres integrantes de la Mesa, aprobándose por unanimidad.-
La resolución se tomó previa consulta del Sr. Presidente del Club Danubio, quien ratifico expresamente a quien habla, el planteo del Club River, más allá de que trastocara el planteo deportivo elaborado por el técnico de su Club, pero agregó textualmente, que dentro de lo posible DANUBIO nunca pone palos en la rueda a otro equipo de nuestro país que tiene una oportunidad de participar internacionalmente, lo que ahora por suerte, llega a muchas instituciones del Uruguay.

Ante ello, por vía de excepción y sin constituir precedente, dado que el Torneo clausura estaba en sus inicios, se adoptó una resolución fundada de conformidad al art. 29 lit. a del Estatuto, teniendo presente también el espíritu de los Consejos de Liga referidos, donde se refirió genéricamente a facilitar  la participación en torneos internacionales sin distinguir y en definitiva se habilitó a River a jugar internacionalmente, suspendiéndose el partido con Danubio que a esta altura ya fue jugado.-

Cabe agregar que esta medida solamente podía haber sido cuestionada por este Consejo de Liga y nunca se hizo. De acuerdo al art. 29 citado solo en este caso, ante la opinión mayoritaria de Uds. interviene el Consejo Ejecutivo.-
En otro orden, incluido en el punto Varios, el Presidente de la Mesa Ejecutiva de la Primera División planteó, que otra cuestión que se debe analizar es la finalización del Campeonato Uruguayo, sus alternativas en las definiciones del título, de la clasificación a Torneos Internacionales y descenso,  teniendo en cuenta el desarrollo de la actividad de la Copa Libertadores y la participación prioritaria en el Campeonato Mundial en Sudáfrica y las disputas del torneo Clausura, de la final o finales posibles del Campeonato Uruguayo. 
Rodríguez Altez informó que en instancias de Octavos y Cuartos de Final de la Copa Libertadores, en principio los clubes no podrán emplear jugadores citados por sus 
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respectivas selecciones nacionales, pero como contrapartida, los clubes podrán incorporar tres futbolistas más a sus listas de buena fe. 
Acto seguido, tuvo lugar un intercambio de opiniones sobre las cuestiones planteadas.

NACIONAL: 

Considera que debe contemplarse un criterio de equidad deportiva, el cual no debe cambiarse durante el transcurso del campeonato. A su vez, deja constancia de la claridad de la norma reglamentaria, exhortando su aplicación al pie de la letra. 
ATENAS: 

Enfatizó que hay que proteger al club que juega internacionalmente, indicando que esa es la postura que se adoptó al comienzo del campeonato, postura que a su vez está estampada la norma reglamentaria. Asimismo, anunció que el Club Atlético Atenas accedería a jugar su partido ante Racing en la fecha que le resulte más cómoda a su rival. 

LIVERPOOL: 

Expresó que el artículo 59 del Reglamento General deja casos sin prever, por lo que debe actuarse de acuerdo al artículo 29 literal a. A su vez, consultó a los integrantes de la Mesa Ejecutiva acerca de su hubiesen postergado el partido entre Racing y Wanderers, aún no mediando acuerdo de partes.
RAUL GIURIA: 

Informó que al Club Atlético Cerro la Confederación Sudamericana de Fútbol le modificó la fecha de un partido, mientras que al Racing Club de Montevideo se le cambió la sede de un encuentro disputado en el exterior. Ambos hechos provocaron que se modificara la previsión originaria de la Mesa Ejecutiva para la actividad local.

LIVERPOOL: 
Su Presidente, leyó el artículo 29 literal a del Estatuto de la A.U.F., el cual dispone: 
Artículo 29º. Mesas Ejecutivas. Competencias. Les compete administrar, organizar y dirigir, de acuerdo con las directivas y políticas deportivas establecidas por el Consejo Ejecutivo, la actividad de los campeonatos profesionales de cada División, con amplias potestades de ejecución que comprenden, con carácter enunciativo, las siguientes atribuciones:

a) fijar la actividad local o modificarla por razones extraordinarias y resolución fundada. En caso de oponerse el Consejo de la Liga respectiva, resolverá el Consejo Ejecutivo;

DR. ERNESTO RODRÍGUEZ ALTEZ

 
En primer lugar hizo referencia a los conceptos de resoluciones fundadas y resoluciones extraordinarias  a que refiere dicho artículo, aplicadas a la temática que se está 
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abordando e insistió acerca de la importancia de analizar en esta instancia la racionalidad y el criterio a aplicar para las suspensiones.

Los criterios de dar prioridad a la participación en los torneos internacionales a los Clubes clasificados no surgen de ninguna norma reglamentaria ni estatutaria. Al contrario, si se interpreta estrictamente el  art. 59 del Reglamento arroja la conclusión diversa. 

Por consiguiente como ha expresado el Presidente PALMA, oportunamente - a instancia de la MESA EJECUTIVA-  dichos criterios de actuación fueron aprobados por el Consejo de Liga con anterioridad al inicio del campeonato y sin conocerse que Clubes participarían internacionalmente -por lo que tiene un mayor fundamento.- Asimismo en base a un criterio ratificado por la Mesa, también se ha requerido el acuerdo de partes, que se sustenta jurídicamente no en una norma reglamentaria expresa, sino en el principio general de autonomía de la voluntad que nutre el ordenamiento positivo de AUF, en la medida de que dicho acuerdo no tuviera un alcance u objeto específicamente prohibido por el reglamento  y al mismo tiempo protegiendo que no se generara un perjuicio al otro Club.  Pone el ejemplo del Club Cerro Largo que acuerda con Racing suspender su partido para facilitarle el encuentro de la Libertadores dado que viaja a la altura, pero el primero, en la futura fecha,  tiene que jugar Sábado, (fecha 10) Miércoles (partido con Racing suspendido) y Domingo siguiente (Fecha 11), viajando desde el interior.- Por eso se ha requerido hasta ahora el acuerdo de partes, porque el derecho de cada uno termina donde empieza el derecho de los demás.-
NACIONAL:

Manifestó que la fijación de las fechas y las eventuales suspensiones, son una competencia de la Mesa Ejecutiva y no del Consejo de Liga. 
CERRO:

Respaldó la actuación de la Mesa Ejecutiva, e hizo referencia a la situación en la que llegó a un acuerdo con el Club River Plate para postergar su partido. Asimismo, hizo énfasis en el criterio primordial de priorizar la competición internacional de los equipos uruguayos.
RACING: 

Se adhiere al respaldo de la actuación de la Mesa Ejecutiva. Resaltó el espíritu de priorizar la competición internacional dentro de la flexibilidad que le permite el artículo 59 del Reglamento General a la Mesa Ejecutiva para fijar los partidos. A su vez, mencionó que dicha flexibilidad debe existir para adaptarse a los cambios que se suscitan en el planeamiento de las competiciones internacionales y que su Club lo está experimentando, sorteando múltiples dificultades, habiendo encontrado siempre un respaldo en la Mesa. 
Expresó que si no tuviese lugar esa prioridad, se beneficiaría a los rivales de los clubes uruguayos en las competiciones internacionales, coartando las posibilidades de éxito del fútbol uruguayo a nivel internacional. 

Añadió que el deseo de la Institución es que la Mesa Ejecutiva fije de acuerdo a los criterios establecidos en las normas, y si algún club se siente perjudicado deberá actuar en su defensa tal cual lo disponen las normas correspondientes, prescindiéndose del acuerdo de partes.-. 

NACIONAL: 
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Enfatizó acerca de que la Mesa Ejecutiva cuenta con los instrumentos jurídicos para actuar y que la misma, debe accionar de acuerdo a su leal saber y entender. 
RAUL GIURIA:

Informó que para conocer la conformación de los enfrentamientos por los Octavos de Final de la Copa Libertadores, habrá que esperar hasta la finalización de la fase de grupos; por lo que, no podrá preverse la fijación de la actividad local con anticipación para esas fechas. 
RODRIGUEZ ALTEZ.

Desde ya convenimos que las decisiones y las potestades Ejecutivas son esenciales a la Mesa Ejecutiva; no las eludimos y han sido muchos los ejemplos de su ejercicio, aún en situaciones díficiles. A nadie escapa que en los últimos tiempos existieron crisis y acefalias en el propio Consejo Ejecutivo, y allí estuvo la Mesa con el apoyo invalorable de Uds. para contribuir quizás con un granito de arena  en el  mantenimiento erguido de la AUF e inclusive del proyecto Tabarez.-
Ahora bien, las potestades ejecutivas de la Mesa y las facultades extraordinarias en ningún caso significan ni habilitan la arbitrariedad.

Dichas decisiones se deben fundar en criterios predeterminados y equitativos para todos los clubes.-.

Expresó que la Mesa Ejecutiva a tales efectos ha requerido: a) Que se cumpla aprobado por este Consejo de Liga de facilitara la presencia internacional de los Clubes participantes; b) que además se den situaciones extraordinarias derivadas de los viajes por la competencia internacional y c) Se ha  aceptado el acuerdo entre los dos clubes, para postergar sus respectivo partido, en virtud de la actividad internacional de uno de ellos; pero señaló un caso concreto, en el cual en una etapa del Torneo Clausura, tuvo lugar el acuerdo de partes para la postergación de un partido, pero simultáneamente en otro partido no se dio ese acuerdo.

Por lo expuesto, manifestó que la Mesa pone a consideración del Consejo de Liga lo actuado, estando a lo que Uds. en calidad de mandantes decidan para coordinar la actividad local con la participación de clubes uruguayos en competiciones internacionales. 
Insiste que este es el ámbito y único órgano reglamentariamente competente para recibir las observaciones, para cuestionar o para aprobar las decisiones de la Mesa. Solamente en caso de discrepancias entre ambos órganos es pertinente llegar a la decisión del Consejo Ejecutivo de la AUF.

CERRITO:
Manifiesta su adhesión a lo expresado por las delegaciones de Racing y Nacional en lo referente al apoyo a lo actuado por la Mesa Ejecutiva,  que debe ratificarse en este Consejo.-. 

PRESIDENCIA DE LA MESA
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A riesgo de ser reiterativo, entiende que debe considerarse los criterios empleados por la Mesa Ejecutiva basados en  los principios de la prioridad de la competición en la actividad internacional, como lo ha hecho hasta el presente.- 

NACIONAL: 

Insistió que esa es una competencia de la Mesa Ejecutiva, y que el Consejo de Liga solo puede oponerse a una resolución dicha Mesa Ejecutiva; pero cronológicamente, primero debe darse el accionar de la Mesa Ejecutiva. 

TACUAREMBÓ:

Expresa que es importante conocer de antemano los criterios que se van a utilizar para la organización de la actividad que resta por disputarse.

DR. ANÍBAL DE OLIVEIRA:

Comunicó que las diversas postergaciones que pueden suscitarse en base al criterio de protección de la actividad internacional, puede traer como resultado, que no haya disponibilidad de fechas antes del Mundial y que a su vez, los clubes no puedan contar con los jugadores reservados por el Cuerpo Técnico de la Selección en instancias decisivas de la competición. 

PEÑAROL:

Exhortó al análisis de la fecha a partir de que tendrán lugar las convocatorias de jugadores locales, y manifestó su interés de poder unificar la fecha de entrega de jugadores del medio local, luego de culminada la definición del Campeonato Uruguayo. 

ESC. ELDER AMÉNDOLA:
Puntualizó que lo relativo a la fecha de convocatoria de los futbolistas del medio local a la Selección Nacional no es un tema sobre el cual pueda expedirse el Consejo de Liga, sino que le compete a la Asamblea General de Clubes. 

RAMPLA JUNIORS:

Reconoció que se trata de una cuestión compleja, sobre la cual hay márgenes de maniobra acotados e intereses legítimos de los diversos clubes. A su vez, expresó que el reglamento no puede prever todos los casos que surjan; pero con las normas que existen la Mesa Ejecutiva puede resolver la fijación de los partidos, de acuerdo a sus potestades. 
Indicó que lo claro es que hay que proteger al club que compite internacionalmente, para que no se vea perjudicado en su actividad local. 
PRESIDENCIA DE LA MESA:

Comunicó que también debe tenerse en cuenta  la preocupación de los integrantes del Consejo Ejecutivo de la A.U.F. sobre la eventual no finalización del Campeonato Uruguayo antes del Mundial. 

RAFAEL FERNANDEZ:
Manifestó que nos hemos concentrado en las posiciones de los Clubes que circunstancialmente están en los primeros puestos de la Tabla y aspirando a participar en 
L.P.D.P.– Consejo de Liga 22/03/2010                                                                 Fº 014
futuras copas internacionales, pero llamo la atención de que las postergaciones de partidos pueden acabar trastocando la definición del descenso.
LIVERPOOL:

Recuerda también que  debe tenerse especialmente en cuenta a los Clubes que eventualmente pueden estar disputando el descenso, lo que encerraba en las consideraciones expresadas anteriormente.-

Asimismo -sin dejar de reconocer la importancia de la Selección  Nacional-  ratifica su posición  reiterada en el seno de este cuerpo, respecto de la importancia del futbol local, de 
los esfuerzos de los Clubes que generan con su trabajo diario la posibilidad de surgir profesionales de fútbol y la diversidad con la  situación de los jugadores del exterior convocados para la selección que vienen cuando sus Clubes los autorizan.

Por consiguiente se refirió a la fecha del próximo 11 de Mayo de convocatoria de los futbolistas del medio local para la Selección Nacional, exhortando aplazar dicha fecha de manera tal que pueda finalizar la definición de la actividad local contando los clubes con los deportistas reservados. 

ESC. ELDER AMÉNDOLA:

En lo relativo este último punto, comentó que se puede hacer un planteamiento a los integrantes del Consejo Ejecutivo, a título de recomendación para que lo traten en la Asamblea de Clubes. 
LIVERPOOL.

Se mociona como Recomendación para que la Mesa Ejecutiva a través de su Presidente lleve al Consejo Ejecutivo la siguiente exhortación:
 
“Se tenga a bien aplazar dicha fecha del 11 de mayo de 2010, de manera tal que pueda finalizar las definiciones de la actividad local, contando los Clubes involucrados con los deportistas eventualmente reservados.”
Se aprueba por unanimidad.- 
Finalmente, respecto del punto del orden del día SUSPENSION DE PARTIDOS;
El CLUB NACIONAL presenta como  moción:


“Se ratifica lo actuado por la Mesa Ejecutiva, dando prioridad  a los equipos que participan en las competiciones internacionales, de conformidad a Consejos de Liga anteriores, en tanto ésta tiene potestades ejecutivas para actuar dentro de las normas estatutarias y reglamentarias” 
PRESIDENCIA DE LA MESA:


El Sr. Presidente consulta si en la moción se va a hacer mención al acuerdo de partes, para excluirlo o incluirlo, lo que no acepta el Club Nacional en su calidad de autor de la moción.

EL CLUB RACING.

Manifiesta que aboga por la protección de los Clubes uruguayos en la participación de las competiciones internacionales, como ha sucedido en Consejos de Liga anteriores aún 
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cuando su Club no participaba, por lo que, apoya la moción del Club Nacional,  siempre y cuando  se acepte el siguiente agregado: 
“sin requerir el acuerdo de partes”.

En su defecto presentaría una moción independiente.
Después de un cambio de opiniones se fusionan en una sola moción con el agregado referido, que se lee.

VISTO Y CONSIDERANDO: La eventual suspensión de partidos.-
El CONSEJO DE LIGA

RESUELVE:

“Se ratifica lo actuado por la Mesa Ejecutiva, dando prioridad a los equipos que participan en las competiciones internacionales, de conformidad a Consejos de Liga anteriores, en tanto ésta tiene potestades ejecutivas para actuar dentro de las normas estatutarias y reglamentarias, sin requerir el acuerdo de partes”.

 Se retira de sala el Dr. Barrera, Delegado de Peñarol, manifestando que deja su posición afirmativa.

Se somete a votación.

Por la AFIRMATIVA 13 votos, no hay abstenciones ni votos  negativos.

APROBADA POR UNANIMADAD. 13 en 13
Constancia. El Club Peñarol se retiró de sala minutos antes, pero dejó constancia de su posición por la afirmativa antes de abandonar el Consejo de Liga. No obstante al no estar presente no se toma en cuenta como voto.
RAUL GIURIA:
1. Antes de levantarse la sesión del Consejo de Liga, el Secretario RAUL GIURIA Informó: que para conocer la conformación de los enfrentamientos por los Octavos de Final de la Copa Libertadores, habrá que esperar hasta la finalización de la fase de grupos; por lo que, no podrá preverse la fijación de la actividad local con anticipación para esas fechas.
2. Por lo expuesto, con el aval de los representantes de las Instituciones presentes, anunció, que de acuerdo al plan de trabajo normal, el miércoles 21 de Abril la Mesa Ejecutiva procederá a fijar la decimocuarta fecha del Torneo Clausura; pero como recién  a la medianoche del jueves 22 de Abril se conocerán los enfrentamientos por los Octavos de Final de la Copa Libertadores y en consecuencia, el viernes 23 de Abril, fruto de los eventuales cruzamientos de los equipos uruguayos, se podría estar suspendiendo algún partido de la 14ª. Fecha, fijado el miércoles 21 de Abril.  
En este estado, siendo la hora 21:50 se da por finalizado el presente acto.

Presidente       



Secretarios                 
